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MEMORIA JUSTIFICATIVA

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

“Por la cual se establecen los términos de la cuenta independiente donde permanecerán los recursos provenientes del cobro de la componente de inversión de infraestructura a que se refiere el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020”


1. ANTECEDENTES, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA

1.1. Antecedentes

El artículo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y es su deber asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, que así mismo estos servicios están sometidos al régimen jurídico que fije la ley, pueden ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, y el Estado tiene a su cargo la regulación, control y la vigilancia sobre los mismos. 

Asimismo, el artículo 367 de la Constitución Política dispone que la ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.

A su vez, el artículo 4º de la Ley 143 de 1994 establece que el Estado, en relación con el servicio de electricidad, tendrá como objetivos: (i) abastecer la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios económicos y de viabilidad financiera; (ii) asegurar una operación eficiente, segura y confiable en las actividades del sector; y (iii) mantener los niveles de calidad y seguridad establecidos.

En relación a la planeación y atención de la demanda del sistema eléctrico, el artículo 12º de la Ley 143 de 1994 establece que "[l]a planeación de la expansión del sistema interconectado nacional se realizará a corto y largo plazo, de tal manera que los planes para atender la demanda sean lo suficientemente flexibles para que se adapten a los cambios que determinen las condiciones técnicas, económicas, financieras y ambientales; que cumplan con los requerimientos de calidad, confiabilidad y seguridad determinados por el Ministerio de Minas y Energía; que los proyectos propuestos sean técnica, ambiental y económicamente viables y que la demanda sea satisfecha atendiendo a criterios de uso eficiente de los recursos energéticos.” En este sentido, este artículo refiere el criterio de flexibilidad que debe tener la planeación del sistema, en orden a los cambios en las condiciones que va desarrollando el sistema en la medida en que se expande, ello, en aras a lograr que la demanda del servicio de energía eléctrica sea satisfecho y responda a las situaciones de carácter técnico, económico, financiero, ambiental e incluso social que se va presentando en la medida en que el mismo se va expandiendo.

Que el artículo 2.3.2.2.8 del Decreto 1073 de 2015 establece que “[e]l MME podrá promover, establecer o acordar, de manera directa o a través de sus entidades adscritas delegadas para ello, esquemas diferenciales de prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica, para las zonas en las que se pretenda expandir la cobertura del servicio tanto en el SIN como en las ZNI, con el fin de reducir los costos en dicha prestación, los cuales podrán cobijar adicionalmente a los planes, programas y proyectos actualmente en operación.”

A su turno, el artículo 23º de la Ley 143 de 1994 establece que le corresponde a la Comisión de Regulación de Energía y Gas —CREG, entre otras, las siguientes funciones: “c) Definir la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso y uso de las redes eléctricas (…)” y "n) Definir y hacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad y seguridad del servicio de energía."

En relación a la remuneración de los activos, el artículo 2.2.3.2.2.6 del Decreto 1073 de 2015 establece que “[l]os activos de distribución financiados con recursos provenientes del presupuesto nacional, territorial o municipal serán operados por el OR al cual se conectan. De ser necesario, la CREG definirá la remuneración adicional que requiere el OR para cubrir los gastos de administración, operación y mantenimiento de los respectivos activos (…)”. Según se evidencia del precitado artículo, la regulación otorga la posibilidad de que en ciertos casos, en aras a que los respectivos operadores de red realicen las funciones de Administración, Operación y Mantenimiento – AOM de la infraestructura, se permita por parte de la Comisión de Regulación, otorgar una remuneración adicional a estas actividades, ello, atendiendo al criterio de sostenibilidad, de forma que se cubran los gastos en los que en efecto se incurrirían por estas actividades, y que no son sostenibles con los cargos aprobados previamente al Operador de Red. 

En relación a dichas situaciones en las que la regulación permite en casos excepcionales una remuneración adicional para la prestación del servicio, debe ponerse de presente que este tipo de situaciones, suelen presentarse especialmente cuando la infraestructura a atender se encuentra ubicada en zonas de difícil acceso o de particularidades geográficas complejas, zonas lejanas a las zonas urbanas, así como cuando el número de usuarios a atender con la infraestructura es reducido con alto despliegue de infraestructura, por lo que la remuneración que se otorga para administrar, operar y mantener la infraestructura con criterios de confiabilidad no es suficiente y financieramente insostenible. En dichos escenarios, con la finalidad de que exista una operación sostenible y confiable se permite la posibilidad de otorgar una remuneración adicional que permita cubrir el déficit que la remuneración regular no otorga al realizar actividades de AOM para este tipo de infraestructura, ello, tal y como lo dispone el artículo 2.2.3.2.2.6 del Decreto 1073 de 2015. Aún así, en ciertos casos excepcionales, a pesar de los mecanismos de remuneración de AOM adicionales, existen situaciones donde no se puede cubrir el déficit, haciendo inviable la ejecución de nuevos proyectos o presentando dificultades en la calidad del servicio a algunos habitantes que se abastecen a través de ciertas algunas redes ya existentes.

A su turno, el artículo 22º de la Ley 2072 de 2020 establece que “Cuando con recursos provenientes del Sistema General de Regalías o de la Nación o sus descentralizadas, se haya construido infraestructura para la prestación del servicio de energía eléctrica en localidades de Zonas No Interconectadas y estas se hayan interconectado o cuando con dichos recursos se pretenda desarrollar nueva infraestructura para interconectarlas al SIN, la entidad propietaria de los activos podrá autorizar a empresas con participación pública mayoritaria, el cobro total o parcial, del componente de inversión, siempre que el mismo sea destinado a asumir el costo de reposiciones y demás aspectos necesarios para garantizar la continuidad del servicio. Dichos recursos deberán permanecer en una cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio bajo los términos que defina el Ministerio de Minas y Energía.”

En efecto, la resolución objeto de la presente memoria justificativa, define los términos para la aplicación del artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, específicamente en la disposición que el legislador asignó al  Ministerio de Minas y Energía, esto es, lo relacionado con los términos que debe tener la cuenta independiente que aperture la empresa prestadora del servicio, en la cual estarán los recursos provenientes del cobro del componente de inversión, recursos que según lo establecido en el artículo 22 de la referida Ley, serán utilizados para garantizar la sostenibilidad en la prestación del servicio de energía eléctrica respecto de la infraestructura construida con recursos del Sistema General de Regalías, la nación o sus descentralizadas. 


1.2. Oportunidad

En la Ley 2072 de 2020, fue publicada en el diario oficial el día 31 de diciembre de 2020. En este sentido, el artículo 22 contenido en la referida disposición, fue proferida de forma reciente. 

En el estudio de dicha Ley, se identificó la oportunidad de regular los términos en los cuales debe ser aplicada la administración de los recursos a que se refiere el artículo 22 de la citada ley, por aquellos propietarios de infraestructura eléctrica construida con recursos del Sistema General de Regalías, de la nación o sus descentralizadas. 

1.3. Conveniencia

La conveniencia de regular el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, reside en la necesidad de definir los parámetros a través de los cuales las empresas de servicios públicos realizaran la apertura de la cuenta independiente en la cual se administrarán los recursos que provienen del cobro total o parcial del componente de inversión, ello según la autorización que realice el respectivo propietario de la infraestructura. 

Al tenor del artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, es el Ministerio de Minas y Energía quien debe reglamentar los parámetros que tendrá la cuenta referida. Expresamente el artículo en referencia establece en su parte final que: “Dichos recursos deberán permanecer en una cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio bajo los términos que defina el Ministerio de Minas y Energía.” De esta manera, se determina la conveniencia de reglamentar el artículo referido, de forma que se definan los criterios para  que provengan del componente de inversión por parte de todas las empresas prestadoras del servicio a quienes les aplique este artículo.

En este sentido, con los parámetros uniformes de la cuenta en la cual permanecerán los recursos provenientes del componente de inversión respecto de infraestructura construida con recursos públicos, se pretende salvaguardar los recursos que se obtienen por dicho concepto, de forma que haya una mejor organización y rendición de cuentas respecto de la administración e inversión de dichos recursos, los cuales según lo dispone el artículo 22 de la ley 2072 de 2020, deberán ser utilizados para factores relacionados con la reposición de activos y garantía de la continuidad en la prestación del servicio. 


1.4. Remuneración vigente de la distribución

En el contexto de las interconexiones de ZNI a SIN, la distribución es remunerada temporalmente en el régimen de transición dispuesto en el artículo 44 de la CREG 091 de 2007. Cuando el prestador de ZNI continúa en el mercado y realiza sus trámites para tal fin, el cargo de distribución se ajusta de acuerdo a la nueva infraestructura de STR o SDL que ahora hace parte de la distribución. 

Sin perjuicio de lo anterior, dada la solicitud de cargos de distribución que debe realiza el OR interesado en operar la localidad de ZNI ahora interconectada, debe aplicarse lo dispuesto en la regulación del SIN para la distribución, a día de hoy la CREG 015 de 2018. 

De la misma manera si un OR del SIN toma la operación del mercado, igualmente se realiza la estimación del cargo de distribución, dados los cambios que sufre su mercado al incorporar una nueva localidad, también a la luz de la CREG 015 de 2018.

En términos generales, dentro del componente de distribución se remuneran varios subcomponentes que se resumen  en inversiones, AOM e incentivos por la calidad del servicio. Una aproximación a la desagregación del cargo de distribución por subcomponente se muestra en la Tabla 1.

Tabla 1 - Desagregación aproximada del cargo de distribución
	Componente del D
	%

	Inversión
	75%

	AOM
	25%

	Calidad
	± 5%



Se evidencia que la componente tarifaria de inversión es el rubro más representativo dentro del cargo de distribución y corresponde a la remuneración que se brinda vía tarifa a las inversiones en infraestructura realizadas 


Por otro lado, los costos de AOM, hacen referencia a los costos en los que se incurre para la Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura.

En cuanto a la calidad del servicio, corresponde a los incentivos por la calidad del servicio, que pudieran ser positivos o negativos dependiendo de las sendas de calidad definidas en la CREG 015 de 2018, donde se tiene una expectativa de mejoramiento de indicadores de calidad SAIDI/SAIFI de un 8% anual luego de la interconexión.


1.5. Esquema de remuneración de la componente de inversión

Cuando una localidad es interconectada o se pretende interconectar, de acuerdo a la Resolución CREG 091 de 2007 en su artículo 44, esta puede ser atendida en adelante por el prestador del servicio que viene operando como ZNI o por el OR del SIN al que se conectan las redes, caso en el cual se toma la nueva localidad como una extensión de su mercado. 

En caso de que se opte por la alternativa de ser atendida por el OR del SIN al cuál se conectan, la regulación es explícita en indicar que el OR al cuál se conecta podrá revisar sus cargos de distribución. De esta manera, desde la formulación de esta política regulatoria, ya se cuenta con la alternativa de que un OR del SIN pueda revisar sus cargos de distribución si conecta una nueva localidad de ZNI.

Esta nueva  herramienta relacionada con la  definición de los cargos para remunerar la infraestructura financiada con algunos recursos públicos  corresponde al esquema definido en el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, según el cual se autoriza al propietario de la infraestructura financiada con recursos públicos para que, en caso de entregar la operación de la infraestructura para la prestación del servicio a una empresa mayoritariamente pública, la autorice a incluir la componente de inversión en la tarifa que remunera el servicio.

Para efectos de implementar el mecanismo, y de acuerdo con el mismo artículo 22 de la Ley 2072 de 2020 se hace necesario establecer los términos de la cuenta independiente donde permanecerán los recursos provenientes del cobro total o parcial de la componente de inversión sobre la infraestructura que se haya financiado con recursos provenientes del Sistema General de Regalías o de la Nación cuando así aplique de acuerdo al presente proyecto de Resolución. 
La correcta administración y utilización de los recursos que habilita el presente mecanismo deberá ser garantizada por el Operador de Red que tome la infraestructura, basado en criterios técnicos y de calidad. Para lograr lo anterior, se requiere que un análisis técnico y económico que permita identificar los por menores del esquema de remuneración que sea viable financieramente y que permita suministrar energía a los usuarios en condiciones de calidad. 

Los recursos recaudados del esquema planteado, podrán ser invertidos en la reposición de infraestructura o demás aspectos que puedan garantizar la prestación del servicio. De los análisis realizados se encuentra que los principales aspectos que permiten garantizar la continuidad del servicio, pudieran resumirse en: 

a. Administración, operación y mantenimiento de las redes locales y radiales requeridas para la prestación del servicio que se hayan interconectado o se pretendan interconectar al Sistema Interconectado Nacional –SIN y que sean entregadas por el propietario al prestador del servicio.
b. Normalización y/o mejoramiento de las redes de infraestructura entregada por el propietario al prestador del servicio.
c. Implementación de equipos automáticos para el mejoramiento de la calidad del servicio en las redes que se hayan interconectado o se pretendan interconectar al Sistema Interconectado Nacional –SIN y que sean entregadas por el propietario al prestador del servicio.

Este mecanismo solo podrá ser utilizado cuando se establezca claramente la existencia de un déficit en la prestación del servicio. Se entiende que existe un déficit cuando la combinación de los mecanismos previstos en la regulación vigente, sin tener en cuenta la componente de inversión, resultan insuficientes para la reposición o la ejecución de las demás actividades necesarias para la prestación del servicio de energía. 

Finalmente, en aras de garantizar la correcta ejecución y seguimiento a la destinación de los recursos, además de la figura de encargo fiduciario, se establecen medidas de control mediante informes periódicos por parte del Operador de Red hacia el propietario con el fin de que el mismo tenga claridad sobre el estado de ejecución de los recursos.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La Resolución objeto de la presente memoria justificativa, aplica para las empresas de servicio público con participación pública mayoritaria que decidan operar infraestructura eléctrica construida con recursos del Sistema General de Regalías, la nación o sus descentralizadas, y frente a las cuales, el propietario de la infraestructura haya autorizado el cobro total o parcial del componente de inversión respecto de la infraestructura, únicamente cuando la combinación de los mecanismos previstos en la regulación vigente, sin tener en cuenta la componente de inversión, resulten insuficientes para la reposición o la ejecución de las demás actividades necesarias para la prestación del servicio de energía.

2. VIABILIDAD JURÍDICA 

3.1. Análisis expreso y detallado de las normas que otorgan la competencia para la expedición del correspondiente acto.

A continuación se describen las normas que otorgan competencia para la expedición del acto:

3.1.1 Numeral 3 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012

Esta disposición normativa establece que: “[a]demás de las funciones definidas en la Constitución Política, en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y en las demás disposiciones legales vigentes, son funciones del Ministerio de Minas y Energía (…) Formular, adoptar, dirigir y coordinar la política en materia de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica.”

3.1.2 Artículo 22 de la Ley 2072 de 2020

Esta disposición normativa establece que: “[c]uando con recursos provenientes del Sistema General de Regalías o de la Nación o sus descentralizadas, se haya construido infraestructura para la prestación del servicio de energía eléctrica en localidades de Zonas No Interconectadas y estas se hayan interconectado o cuando con dichos recursos se pretenda desarrollar nueva infraestructura para interconectarlas al SIN, la entidad propietaria de los activos podrá autorizar a empresas con participado publica mayorista, el cobro total o parcial, del componente de inversión, siempre que le mismo sea destinado a asumir el costo de reposiciones y demás aspectos necesarios para garantizar la continuidad del servicio, Dichos recursos deberán permanecer en una cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio bajo los términos que defina el Ministerio de Minas y Energía.” (resaltado fuera de texto). 

De acuerdo con las dos disposiciones previamente citadas, el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, precisamente en el marco de la competencia del Ministerio de Minas y Energía de formular, adoptar, dirigir y coordinar la política en materia de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, otorga al Ministerio la competencia de regular la cuenta independiente que deberán aperturar las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica para administrar los recursos del componente de inversión que se autorice según lo regulado en dicho artículo.

3.2. La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada. 

La presente resolución, tendrá la misma vigencia del artículo 22 de la Ley 2072 de 2020. 

3.3. Las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno de estos efectos se produce con la expedición del respectivo acto.

La presente resolución no deroga, subroga, modifica, adiciona ni sustituye ninguna disposición normativa. 

3.4. Revisión y análisis de las decisiones judiciales de los órganos de cierre de cada jurisdicción que pudieran tener impacto o ser relevantes para la expedición del acto.

A la fecha, no se conocen sentencias judiciales expedidas con relación a la expedición de la presente resolución.

3.5. Advertencia de cualquier otra circunstancia jurídica que pueda ser relevante para la expedición del acto.

No se evidencia ninguna circunstancia jurídica que pueda ser relevante en la expedición de la resolución. Sin perjuicio de lo anterior, se pone de presente que lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, es una excepción a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 88 de la Ley 142 de 1994 que establece que “Las entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.” 

Dicha excepción, se configura en tanto lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 establece que el aporte de bienes o derechos a empresas de servicios públicos no implicará que en su valor se incluya el cálculo de tarifas que se deben cobrar a los usuarios, sin embargo, excepcionalmente el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020 permite que bajo ciertos parámetros se autorice el cobro del componente de inversión. 

Sobre el particular, es de aclarar que la resolución objeto de la presente memoria justificativa respeta a cabalidad los criterios establecidos por el legislador y no tiene otro fin distinto al encomendado por el legislador en el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020 en relación a establecer los criterios que debe tener la cuenta en la cual se administrarían los recursos del componente de inversión. 

3. IMPACTO ECONÓMICO

A medida que se van interconectando nuevos usuarios al sistema, jalonados a su vez por los PECOR, se continúan interconectando cada vez más usuarios en la periferia del SIN, lo que implica el despliegue de mayor cantidad de infraestructura a la tradicionalmente construida para interconexiones.

Una forma de describirlo es que para los últimos proyectos de interconexión ha sido necesaria la construcción de largos tramos de infraestructura (km) para llevar el servicio de energía a pequeñas comunidades. Para efectos de este análisis, se pudiera considerar como un indicador la relación entre el tamaño de las redes construidas y las personas beneficiadas (usuario/km), encontrando en algunos casos lo siguiente:

	Caso de análisis
	Longitud de redes (km)
	Usuarios (usr)
	Factor (usr/km)

	Caso 1
	215
	5500
	25

	Caso 2
	385
	15000
	38

	Caso 3
	95
	280
	3



Teniendo en cuenta que los casos planteados corresponden a proyectos recientemente ejecutados o planeados para el corto plazo, la densidad de usuarios por kilómetro de red construida es baja comparada con otros proyectos ejecutados anteriormente. 

El consumo típico de algunas de las regiones interconectadas puede estar alrededor de los 100 kWh/mes, lo que representa 1200 kWh/año. Teniendo en cuenta un costo típico de distribución de 210 $/kWh, y que alrededor del 25% de este costo es el destinado para AOM, de la tarifa aplicada al usuario alrededor de 53 $/kWh será destinado al AOM de las redes. Llevando el análisis a cifras anuales, cada usuario mediante su tarifa (incluyendo lo que se cubre vía subsidios), aporta $63.000 para el AOM de sus redes. A su vez tomando la referencia de la densidad de usuarios por km se obtiene que para los casos de menor densidad se tienen ingresos para AOM inferiores a los 200.000 $/km, y para otros casos típicos de 1.575.000 $/km. 

Las condiciones geográficas de las regiones interconectadas recientemente o que serán interconectadas próximamente, hacen que en algunos casos el recaudo vía tarifa para la realización del AOM no sea suficiente para cubrir los mayores costos en los que se incurre para el sostenimiento de las redes. Particularmente se han identificado situaciones donde son necesarias mayores actividades de poda, dificultades de acceso a las redes para su mantenimiento, mayor degradación de la infraestructura debida a las condiciones climáticas, áreas con alta densidad boscosa, etc, que en últimas, llevan a la insuficiencia financiera que puede traducirse en la ejecución de las actividades de manera parcializada, que puede comprometer la continuidad en la prestación del servicio de los usuarios finales.

Del análisis realizado se concluye que existen regiones donde debido a la geografía se incurre en mayores costos de AOM, que para mercados ya interconectados pueden representar rezagos en las actividades que afectan la correcta operación de las redes y para mercados aún por interconectar o normalizar, hacen financieramente inviable la entrada de nuevas empresas para la operación de las regiones que lo requieren. 

En ese sentido, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 2072 de 2020 en su artículo 22, mediante el presente proyecto de resolución surge una nueva alternativa para la remuneración de la inversión, lo que permitirá hacer viable la operación de las regiones en donde se presentan condiciones especiales, teniendo como expectativa un impacto directo en la calidad del servicio que perciben los usuarios.

El impacto económico de la implementación del mecanismo, pudiera ser marginal cuando el esquema esté inmerso en un Área De Distribución - ADD. 

En todo caso, es de referir que en última instancia, a través de la resolución que reglamenta el artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, se pretende unificar los parámetros de la cuenta en la cual permanecerán los recursos provenientes del componente de inversión respecto de infraestructura construida con recursos públicos, ello, de forma que se salvaguarden los recursos que se obtienen por dicho concepto, de forma que haya una organización adecuada y rendición de cuentas respecto de la administración e inversión de dichos recursos, los cuales según lo dispone el artículo 22 de la ley 2072 de 2020, deberán ser utilizados para factores relacionados con la reposición de activos y garantía de la continuidad en la prestación del servicio.


4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

La resolución objeto de la presente memoria justificativa, no implica erogación de recursos por parte del Ministerio de Minas y Energía por lo que no implica la necesidad de disponibilidad presupuestal alguna, lo anterior, en tanto la resolución se enfoca estrictamente en la regulación de los parámetros con los cuales debe aperturarse una cuenta para administrar los recursos provenientes del componente de inversión de la infraestructura. 

Se aclara que es la Ley 2072 de 2020, la que otorga la posibilidad de que propietarios de infraestructura eléctrica autoricen el cobro del componente de inversión, sin embargo, dichos recursos se obtienen de la remuneración propia del servicio público de energía eléctrica de acuerdo con la regulación que sobre el particular a expedido la Comisión de Regulación de Energía y Gas, razón por la cual, ello no implica de ninguna forma pagos directos algunos por parte de los propietarios de la infraestructura. 


5. IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL.

El nuevo mecanismo definido en el Artículo 22 de la Ley 2072 de 2020, será un habilitador para el desarrollo de algunos proyectos de interconexión estratégicos para el sector. Teniendo en cuenta que en la mayoría de las localidades se presta el servicio mediante generación a través de plantas Diésel, de lograrse el desarrollo de nuevas interconexiones se tendría un impacto medio ambiental favorable. Prueba de lo anterior es que el factor de emisiones para el Sistema Interconectado Nacional es de  , no obstante, este mismo factor para las ZNI es de alrededor de  , por lo tanto, una nueva localidad interconectada bajo este esquema reduce sus emisiones por el servicio de energía en un orden de más de 5 veces.

Con respecto a posibles impactos sobre el patrimonio cultural, no se identifican efectos directos. 


6. CONSULTA

En cumplimiento del artículo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 de 2015, el Ministerio de Minas y Energía respondió el cuestionario elaborado por la Superintendencia de Industria y Comercio encontrando que la totalidad de las respuestas contenidas en el cuestionario resultó negativa, por lo que las disposiciones contenidas en esta resolución no tienen incidencia sobre la libre competencia en los mercados y, en consecuencia, no hay la necesidad de informarlo a la Delegatura para la Protección de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio.

7. PUBLICIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8° del Artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, el texto del presente acto administrativo se publicará para comentarios de la ciudadanía en la página web del Ministerio de Minas y Energía.

8. CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
No aplica por cuanto el acto administrativo no establece nuevos trámites de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.1.2.1.11 del Decreto 1609 de 2015. 
 
9. MATRIZ RESUMEN OBSERVACIONES Y COMENTARIOS 
 
Una vez se publique el proyecto de resolución que da lugar a la presente memoria justificativa, se dispondrá la matriz de comentarios en este numeral. 
 
10. INFORME GLOBAL DE LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS 
 
El informe global de comentarios se adelantará una vez se tengan los comentarios del público.
 
La presente Memoria Justificativa fue elaborada por la Dirección de Energía Eléctrica en Bogotá D.C., el día 11 de junio de 2021. 
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